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OBERA - Misiones, 25 de junio de 2008.-

O R D E N A N Z A             Nº  011/2008.-
Expte. Nº 057 – Año 2008

Ref.:  Rendición de cuentas anual 2007 -  Departamento Ejecutivo.

V i s t o:

El presente Expediente;

Y Considerando: QUE, el Ejecutivo Municipal eleva para su estudio la rendición de cuentas anual correspondiente al Ejercicio 2007;

QUE, en virtud de lo establecido en el Artículo 63° de la Ley Provincial Nº 257, corresponde al Concejo Deliberante el examen de las cuentas de la Administración Municipal para su posterior remisión al Tribunal de Cuentas;

QUE, luego del análisis de la documentación obrante en el presente expediente y no habiéndose detectado anormalidades en las mismas, se concluye que las cuentas se ajustan en todo a lo que establece la Ley de Contabilidad de la Provincia y reglamentaciones vigentes en la materia;

Por  ello:                   El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                 sanciona con fuerza de Ordenanza:

Artículo 1º: DENSE POR EXAMINADA, sin  observaciones, la  Rendición de Cuentas Anual de la Municipalidad de la Ciudad de Oberá, correspondiente al Ejercicio del año 2.007, a los efectos de ser elevada al Tribunal de Cuentas de la Provincia.-
Artículo 2º: De forma.


OBERA - Misiones, 10 de junio de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   066/2008.-
EXPTE. N° 070 – AÑO 2.008-
Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

        Resuelve:

Artículo  1º:
NO HACER LUGAR   a  lo  peticionado  por  el  recurrente  en el Expediente Nº 070/2008- VELÁSQUEZ HÉCTOR DANIEL- Solicita prórroga para habilitación de obleas.-
Artículo 2º: De forma.  
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OBERA - Misiones, 10 de junio de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   067/2008.-
EXPTE. N° 078 – AÑO 2.008-
Por  ello:      El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

        Resuelve:

Artículo  1º:
NO HACER LUGAR  a  lo  peticionado  por  el  recurrente  en  el Expediente Nº 078/2.008- C.T.I. MÓVIL- Solicita excepción para instalación de una antena de telefonía celular.-
Artículo 2º: De forma.  

OBERA - Misiones, 19 de junio de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   069/2008.-
EXPTE. N° 085 – AÑO 2.008-
Por  ello:      El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

        Resuelve:

Artículo  1º:
EXÍMASE  del  pago de la Tasa Retributiva de la Propiedad Inmueble, desde el período 2004 al 2008, respecto de los inmuebles identificados según Catastro como: Sección 05- Manzana 130 - Parcela 01 – Partida Municipal Nº 6888; y Sección 05 - Manzana 130 – Parcela 02 - Partida Municipal Nº 4674, de la Ciudad de Oberá, mientras no sean loteados.-
Artículo 2º: AUTORÍCESE  al  señor  Arturo Basterra Bravo a realizar el fraccionamiento del inmueble identificado como: Sección 05 - Manzana 130 - Parcelas 01 y 02. Conjuntamente con el proyecto de fraccionamiento, el titular del inmueble deberá suscribir un plan de pago con la Municipalidad de Oberá  por la deuda que mantiene con el municipio en concepto de Contribución por Construcción de Mejoras de cordón cuenta y empedrado, el plan de pago no podrá exceder los 12 meses.- 
Artículo 3º: DISPONER  que  aquellos  lotes producto del fraccionamiento precedentemente autorizados, que resulten con frente sobre calle Urquiza, quedarán exentos del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble, hasta tanto la Municipalidad de Oberá realice las obras públicas de entubado y apertura de calle.  Los demás lotes  resultantes del aludido fraccionamiento, tributarán normalmente desde el momento en que sea aprobado el loteo.-

Artículo 4º: De forma.
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OBERA - Misiones, 19 de junio de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   070/2008.-
EXPTE. N° 092 – AÑO 2.008-
Por  ello:      El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                                                               Resuelve:

Artículo  1º:
AUTORÍCESE  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal a otorgar un subsidio no reintegrable a la Promotora Oberá Box, representada por el señor Duarte Néstor, D.N.I. Nº 23.818.403,  por la suma de $1.000,00 (Pesos Un Mil) en forma mensual y por el término de 2 (dos) años contados a partir de la sanción de la presente, suma que será destinada a solventar parte de los gastos del funcionamiento de la escuela de box para personas de sexo indistinto en la Ciudad de Oberá.  Todo ello con oportuna y documentada rendición de cuentas a ser imputada a la partida correspondiente al Presupuesto de Gastos del Departamento Ejecutivo Municipal.-  

Artículo 2º: De forma.


OBERA - Misiones, 19 de junio de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   071/2008.-
EXPTE. N° 094 – AÑO 2.008-
Por  ello:      El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                                                               Resuelve:

Artículo  1º:
NO  HACER  LUGAR  a  lo  solicitado  por  los  recurrentes  en   el Expediente 094/2.008 – DEPARTAMENTO PEDIATRÍA SAMIC OBERÁ- Solicitan colaboración económica para asistir a congreso de la especialidad -

Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 24 de junio de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   072/2008.-
EXPTE. N° 151 – AÑO 2.007-
Por  ello:      El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                                                               Resuelve:
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Artículo  1º:
ORDÉNESE     el     archivo     del      Expediente     N°   151/2.007 -  VECINOS PLAZOLETA  “PADRE PAHL”-  Presentan  inquietud  respecto a instalación de vendedores ambulantes.-

Artículo 2º: De forma.

OBERA - Misiones, 24 de junio de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   073/2008.-
EXPTE. N° 208 – AÑO 2.007-
Por  ello:      El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                                                               Resuelve:

Artículo  1º:
ORDÉNESE   el   archivo   del   Expediente   Nº  208/2.007- DEPARTAMENTO EJECUTIVO- Eleva nómina de nuevos integrantes Consejo Consultivo Municipal -
Artículo 2º: De forma.  

OBERA - Misiones, 24 de junio de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   074/2008.-
EXPTE. N° 065 – AÑO 2.008-
Por  ello:      El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                                                               Resuelve:

Artículo  1º:
NO  HACER  LUGAR  a  lo  solicitado  por  el  recurrente  en  el  Expediente Nº  065/2008- DEPARTAMENTO EJECUTIVO- Solicita tratamiento Expte. Nº 2.260/08- Señor Oraldo Ostrorog - Solicita condonación de deuda.-
Artículo 2º: De forma.
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OBERA - Misiones, 24 de junio de 2008

R E S O L U C I O N          Nº   075/2008.-
EXPTE. N° 107 – AÑO 2.007-
Por  ello:      El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,

                                                               Resuelve:

Artículo  1º:
ORDÉNESE    el   archivo   del   Expediente   N° 107 -  AÑO  2.007 - BLOQUE PARTIDO JUSTICIALISTA- Proyecto Comunicación: Solicitando pilar de luz para Nélida Prestes.-

Artículo 2º: De forma.


OBERA - Misiones, 10 de junio de 2008.-

D E C L A R A C I O N       Nº   017/2008.-
Expte. Nº 098 – Año 2008.-

Por  ello: El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Declara:

Primero – DE  Interés  Público  Municipal  las  actividades  programadas  para  el  día 26 de junio de 2.008 en el Cine Teatro Oberá, en el marco de la conmemoración del “Día Internacional de la Lucha contra la Drogadicción y el Narcotráfico”.-
Segundo – De forma.

OBERA - Misiones, 08 de abril de 2008.-

C O M U N I C A C I O N     Nº  004/2008.-
(EXPTE. Nº 027 – AÑO 2.008)         

El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,                  Comunica:

“QUE, vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano considere la factibilidad de aumentar la provisión de agua potable a la población del barrio San Miguel de nuestra ciudad, asimismo se realice un control de calidad de la misma”.-
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OBERA - Misiones, 22 de abril de 2008.-

C O M U N I C A C I O N     Nº  005/2008.-
(EXPTE. Nº 047 – AÑO 2.008)         


El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,
                 Comunica:

“QUE, Vería con agrado que la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá (CELO) informe a este Cuerpo Deliberativo los siguientes puntos: 

*Lugar y mecanismo de toma de agua para el abastecimiento del vital líquido a la población de Pueblo Salto.- 

* Sistema de distribución.- 

* Método actual de potabilización de la misma.-

* En caso de no poseer método de potabilización se solicite la implementación a la mayor brevedad.- 

OBERA - Misiones, 13 de mayo de 2008.-

C O M U N I C A C I O N     Nº  006/2008.-
(EXPTE. Nº 342 – AÑO 2.007)   

El Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá,
                 Comunica:

“QUE, veríamos con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano considere la factibilidad de realizar la recolección de residuos en forma semanal en la zona del Km. 15, Villa Sarubi y Villa Beltrame de nuestra ciudad”.-

OBERA - Misiones, 27 de mayo de 2008.-

C O M U N I C A C I O N     Nº  007/2008.-
(EXPTE. Nº 055 – AÑO 2.008)
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Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

 “QUE, solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios necesarios a los efectos de otorgar a la Asociación Civil Soldados por Malvinas, Personería Jurídica A 2429 Delegación Oberá, el Espacio Verde Municipal ubicado en Villa Barreyro, sobre la Av. Juan Domingo Perón detrás de la Escuela Nº 822 de nuestra ciudad, en el marco de la Ordenanza Nº 041/2.004 sobre Padrinazgo de Plazas”.-


OBERA - Misiones, 27 de mayo de 2008.-

C O M U N I C A C I O N     Nº  008/2008.-
(EXPTE. Nº 064 – AÑO 2.008)         

Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

“QUE, solicitamos al Departamento Ejecutivo que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo una inspección a las obras de cordón cuneta y empedrado realizada sobre la calle Finlandia a los efectos de detectar y solucionar los inconvenientes que presenta la misma, como ser badenes erosionados, desniveles desproporcionados sobre la calle, etc.”.- 


OBERA - Misiones, 03 de junio de 2008.-

C O M U N I C A C I O N     Nº  009/2008.-
Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

“QUE, se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano considere la factibilidad de llevar a cabo la construcción de un refugio peatonal sobre  Avenida de los Inmigrantes, a la altura del Nº 4.738 entre la calle Código 053 y calle S/N; asimismo realice la reparación de las banquinas de este sector de la ciudad”.-

OBERA - Misiones, 24 de junio de 2008.-

C O M U N I C A C I O N     Nº  010/2008.-
Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, Comunica:

“QUE, se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo la construcción de un “lomo de burro” sobre  calle Salta en su intersección con la calle Larrea de la Ciudad de Oberá”.- 
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